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Señora 

Susy Patricia de los Dolores Zambrano López 

Presente 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universál de Accionista de la 

Compañia “COSANGAR S,A.”, en reunión celebrada el 10 de diciembre del 2014, resolvió por 

unanimidad elegirle a usted como PRESIDENTE de-la Empresa por el lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía "COSANGAR S.A.”,.se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaria 

Novena del Cantón Portoviejo el 16 de Septiembre del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo, el 15 de junio del 2009. 

Cumpta usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

" Atentamente, 

  

Portoviejo, 10 de Diciembre del 2014 

Acepto el cargo conferido 

Sra. Su F ricia de log'Ddlorés Zámbrano López 

PRESIDENTE 

CC. 1304466491 

   



  

A Registro Mercantil de Portoviejo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
NS — 

   
EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

—-DETALLESEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

          

  

  

            

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2137 > 

.FECHA DE INSCRIPCIÓN: “f 19/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 819 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ; 
— — =7 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: N - : 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA ( Ll 
EÉCHA DE NOMBRAMIENTO: 10/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 10/12/2014 Y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSANGAR S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:. PORTOVIEJO 

=> N 
AN 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo > Plazo-— 

1304466491 | ZAMBRANO LOPEZ SUSY | PRESIDENTE 5 AÑOS 

. | PATRICIADE LOS DOLORES o 

7 o = X 
4. DATOSADICIONALES: ao 

[ NO APLICA , MN 
A - 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
Sa 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. LA y   
  

     

   

   
eE RSGAROa 

REGISTRADOR MERCANTE HAREGANTÓN PORTOVIEJO 
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